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EL PRESIDENTE DE .lA. GENERALIDAD Di:_ e,",TALVNA

" . Sea notorio a todos los ciud.adanos -que el Parlamento d~ Ca
,taluña ha-aprobado. y yo, en nombre del-Rey: y de acuerdo con
: lo que se esh"blece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autono

j, mía. promulgo I~ siguiente _ .

TITULO 11

·,e-tenelas

An.~. l. Corresponden a la Comisión Jurídica Asesor<l
lassif!.uientes funciones:

a) Formular. a petición del Consejo Ejecutivo. los ante
proyet:.°tos de Ley que éste decida enviar al Parlamento.

n) Informar. cuando el Consejo Ejecutivo Se lo encargue.
los proye...·los de disposiciones. generales que déba aprobar el mis·
mo Consejo. .

e) - E\a...·u~ los inform~s y'dieti.menes que le sometan el Pre·
sidente de la Generalidad o eI·Co~o Ejecutivo sobre: cuestiones
relativas al ordenamiento jurídico Catalán y las relaciones de éste
con el dd Estado. __

d) Elevar al Consejo Ejecutivo propuestas y_ sugerencias so
bre las normas 't dispo~iones que crea convenientes -y sobre la
revisión y coordmacion de la legislación vigente.

2. El CQQ$Cjo Ejecutivo solicitará preceptivamente el infor
me de la CO.p1isión .Jurídico,. Asesora sobre los proyectos de dis·
posiciones nónnativas que el Gobierno elabore en virtud de dele-
gación legislativa. ' "

Art. 1 Las djsposi,ciolles .dothadas sobre ,cuestiones infor
madas preceptivamente .por la Comisión JulÍdica Asesora habrán
de expresar si ¡edic41n .según el ,dictamen emitido o, simplemen
te, visto el dictamen. . .

Are 4. Sobre las cUe&tiones dictaminadas por la Comisión
JHrídica Asesora nQpodrd emitir informe niniún otro órgano
asesor '.de la Generalidad. S(Jlvo el Consejo Consu4tivo ¡:uando
corresponda. .

TITULO IV'.
F_loooamleato .

Art. 6. l. Los miembros de la Comisión .Juríd~ca Asesora,
antes .de tomar. posesión del cargo; deberán prometer fidelidad a
las instituciones de gobierno catalanas, ante el Presidente de la
Generalidad.
- 2. Estarán obligados a asiitir .normalmente a las reuniones a

que sean convocados. a llevar acabo las tareas que les sean en
comendadas por el Presidente o por acuerdo de la Comisión Ju
ridiat Asesora y a guardar secreto sobre las actividades de la
misma.

3. El incumplimiento tio justificado de estos deberes será
motivo suficiente para que.él Consejo Ejecutivo, previo informe
de la Comisión, acuerde su cese.. .

Art. 7. 1. El Presidente de la Comisión:
a) Representa a la misma en las réracio~es con los Organis

mos de: la Generalidad.
b) Convoca y preside las reuniones del Pleno y de la "Comi

sión Permanente. '
c' c) Decide con su voto los C11lpates -que se pi"oduzcan en las

reuniones que preside. En cualquier caso. los rnjernbros de la Co
misión que voten en contra de lo acordado podrltn motivarlo ~
porescrit9, debiendo adjuntarse la motivación al expediente.

2. Las facultades del Presidente- corresponderán a los Presi
dentes de las secciones pennanen~; seaúo su orden, siempre que
aquél se halle imposibilitado para·lljc;rq:rl.s,

.Arl._ 8, 1. .La Comisión Ju);d¡q¡ Asesora actuará en Pleno.
en ComiSión Penn~nente y ensecaones. .

2. Las secciones podrán ser permanentes o temporales.
3. Serán secciones_.permanentes la-de .LeycS'de Desarrollo

del Estatuto. l. de Derecho 'Público y la de Derecho Privado.
cada una de ellas estará -formada al menos por cinco miembros,
uno de 10s cuaJes será su Presidente.

Art. 9. l. La Comisión' Peonaneitte estará formada por el
Presidente y los Presidentes de las secciones permanentes. El Ple~
no de la Comisión Jurídica AsesQra podrá designar hasta un má
ximo de tres )lliembros más,-para que formen parte de la Comi·
sión Pennanente, a propuesta de ésta. ., .

. TITULO 11I
. C_pO.¡elón

Art.. 5. l. ,La ComisiÓn .Jurídica Aseso;a '~stará integrada
por veinticinco miembros como máximo. nombrddos pOrDecre
to del Consejo Ejecutivo entre juristas que se -hayan distinguido
en el .campo cien.tífico. o profesionál. ,_ ,'"

2. . cada d'/$ año.. .en el mes de IlCtubre. el Consejo Ejecuti
vo revisará la composición de la Ccmlskln Jurídica Asesora para
adecuarla a las circunstancias del momepto y nombrará su Pr:esi
dente. En cualquier caso. -podrá collfirmar los miembros anterio
res.

" '.

CATALUÑA
LEY dí' 15 de mar=o de 1985 d(' n'or¡:ani=ac¡im d(' la
C.0misión JuridicQ A.Jesora.

TITULO IX "1,

I.·rer-a ......~~
. Capítulo único . ,
Dispo.siciones adlciona:lcs ,-'
Disposiciones transitorias ...~ -'
'I'nexo' (Centros Docentes y de Investigación de la UPVIEHU)
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LEY DE REORGANIZACIQN DE LA COMISION
• JU]HDlCA ASESORA

. El .rticulo 78 de 'la Ley '3/1982. ~ 25 de m.rzo. d~1 P.rla
~mento. del Presidentey del Consejo Ejecutivo de la Gener.lidad.
.ordena que se regule por ~y el órgano consultivo del Gobierno.

No faltan precedentes de esta preocupación por dotar al ,Go
bierno "e Cataluña de un órgano jurídico consultivo. La Asam~

'blea de la Mancomunid.d. pOr acuerdo de 28 de mayo de 1918,
creó una Olicina de Estudios Jurídicos, con el encargo de codifi~

'<:,ar nuestro derecho peculiar y de actuar como órgano de consul~

~.ta del Presidente y la Asamblea. El Consejo Ejecutivo de la Ge
. neralidad, en su reunión del 24 de octubre de J932, _creó la <:0-

f,misión Jurídica Aseso.ra. íntegraQa por los más ~Ievan.tes juristas
,de la época. que elaboró la m.yor parte de los proyectos de ley.
'que fueron elevados al Parlamento en aquellos años. . _'t Una vez 1'QStable<::ida 'Provisionalm~nte¡a Generalidad, por
Decreto de J7de octubre de 1978 fue restablecid. igualmente la
Comisión Juridica AgeSOra, que fue dotada de unas normas de

t régimen interior por Orden 4el6 d.e .enero de 1979. Resulta oe
i. cesario, pues, en este momento, dar cumplimiento al mandato
'parl~ment",rio, ad8;ptando este. árgano al ejercicio de _las altas
, funCiones que 1e wHgnala menCionada Ley.

TITULO PRIMERO
D1sposkiones generales

Artículo I. J. La Comisión Jurídica Asesora es el órgano
colegiado que rige el alto asesoramiento' d~1 Gobierno de la Ge-
neralidad. . -

~ 2.· En el ejercicio de ,sus funciones quedará. garantizada la
objetividad e .independencia de las opiniones que emita. Fn su
-actuación velará por la observancia de la Constitución. el ESl:'lU
to y-el resto del ordenamiento jurídico.

~itulo 1Il: Dolos Servicios CukuraJe.. Deporlivos v de bten·
:~íi6n Universitaria ';.'
Cap!tulo IV: De los Cólej¡ios Ma~ores .' .
Caoltulo V: De Jos ServIcIos Sociales y de otros Servicios Uni

versitarios

TITULO VII
~ Del réRI_ ....nómlco y n.andero de la U.iversldad

Capítulo 1: Disposiciones Generales
CapíUllo 11: Del Patrimonio de la Universidad
Capitulo 111: Qe los R~ursos Económico~Financieros

Capítulo IV: De la. Gestión Económico·Fin.ncie....
'Capitulo V.: De la Programación Plurianual.
Capitulo VI: Del Presupuesto Anual
Capítulo VII: Del Informe Económi<'O Anual

TITULO VIII
, 'DeI _ .. las ........ illlela'"

! ·CapítuJo t: Disposiciones Generale~
"Capítulo 11: De Ja COl1lisión y del· Gabinete nénico para el

Eu~k.ra •
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El PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATAlL:i'iA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Ca~

lalulla ba aprobado. y yo. en nombre del Rey. yde acuerdo con
lo que se establece en e! articulo 33,2 del Estatuto de Autono
mía. promulgo la siguiente

LEY DEL ESTATUTO DE LA EMPRESA PUBLICA
, CAl'ALANA

La importancia de laE~ pública como instrumento al
alcance. de toda AdministraCión moderna es reconocida por el
artículo 54 del Estatuto de Autonomía de Cataluíla. que autoriza
a la Generalidad para que-. constituya Empresas públicas que
sean el medio de ejecución. de las funciones de su competencia.

La dinámica de las funciones asumidas por la GeneraJidad y
a veces la misma estructura de las transferencias han determina
do la creación' de Entidades con personalidad jurídica pro?i.
cuya finalidad es la ptión de servicios públicos o la realizaCión
de operaciones cconomicas;relacíonadas con las funcioRes de la
Generalidad. Se hacía necesario dar a este fenómeno una regula
ción eSptclfica en,el ámbito del articulo 10.1.1 del Estatuto. con
criterios propios que permitieran·el equilibrio entre la Oe:übiUdad
determinante de la eficacia de la actuación v la vinculación direc-

., La Comisión Permanente debeni informar al Pleno. con
ocasión de sus reuniones. de las actividades realizadas y de los
acuerdos tomados desde la reunión anterior.

A~.. ,lO. 1. Será competencia del Pleno. en cualquier caso,
la declslon final sobre los asuntos a que hacen referencia las le
tras a) y d) del apartado 1 yel apartado 2 del articulo 2. Los res
lantes podrán ser aprobados por la Comisión Permanente.

2. Los dictámenes a que se refiere el apartado 2 del articu
lo 2 deberán emitirse en el IJIazo' etC un mes a partir de la solici
tud del Consejo ejecutivo. tste plazo podrá reducirse o prorro
garse por un periodo igual a-la' nnmd del a~teriormente estable
cido SI así lo acuerda el (:Oll3Cjo ejecutívo. según la urgencia o
complejidad del dictamen: " ,. '. ".

3. Corresponden al Pleno la aprobación de }-" Memoria
anual de las actividades de la ComIsión Jurídica Asesora y el
nombramiento de los miembros y Presidentes de las secciones

~ permanentes.
Art. 11. L A través del órgano consultante" directamente

por la Comisión Jurídica Asesora. PQdrán ser invitados a infor
mar ante ella. oralmente o· por e.scnto~ los Organismos o perso
nas que tengan notoria compc;tencia téq1.ica sobre las cuestiones
relaCionadas con los asuntos sOmetidos a consulta.

2.. La Comisión Jurídica Asesora. '8 través de su Presidente.
y a propuesta del Pleno. de la Comisión Permanente o de la Sec
ción' correspondiente. po~rá solicitar del órgano consultante que
se complete el expediente con todos los antecedentes e informes
que; .considere necesarios. incluso con el parecer de los Organis
mos o personas que tengart competencia not9ria sobre las cues
tiones relacionadas con los asuntos sometidos a dictamen.

Art. 12. Los proyectos. informes o dictámenes. una vez
aprobados, serán elevados. por el Presidente al Presidente de la
Generalidad con la documentación complementaria que los jus
tifique. Si el Presidente así lo solicitare. la Comision Jurídica
Asesora designará además a uno' de sus miembros pard que 10
informe verbalmente. .

Art. 13. 1. Las funejones' de asesoramiento a que hace re
ferencia la presente Ley son únicamente de. carácter Jurídico. En
nin$ún caso corresponderán a. la Comisión Jurídica Asesora el
juiCIO político O el de oportunidad.. '. .

2: 1.01 dictámenes de la Comisión Jurídica Asesora no vin 4

cularán al Gobierno de la Generalidad.' salvo en los casos en que
la tey así lo establezca. ..' _

Art. 14. El Consejo Ejecutivo aprobará el Reglamento de
funcionamienlo de la Com,sión Jurldica )\sesora. que quedará
adscrita orgániéamente atDepal:laDlentD de la Presidencia.

Por .tanto. ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación _ Ley cooperen a su cumplimiento Y'lue los Tribu
nalesy autoridades a 1",: que c""",,ponda la hagan cumplir.

Palacio de Iil Generalidad. 15 de marzo de 1985.
• ". ~. JORDI PUJOL

AGL'STI' M, BASSOlS .
Con~p:o de Justic:ill

,~~.tÍft'orrrl.l tIr 1IJ.-GrnrfuliJuJ di Cut~.. "ú",rr¡! 513. Jt. :!:! '* mur:/¡ lit' JWU: I

. ~,

-
10791 LEY de ]9 de mar=o de /985 del furo/u/o de la Em

presa Pública Catalana.
.' ¡J .

ta o indirecta de estas ~ntidades al mundo público. Y. por tanto•
e.1 ~antenimiento del contro} de los poderes públicos sobre su ac
tiVidad. Esta tarea no po<ba ser directamente cumplida por la
Ley de Finanzas Públicas, y por eso la dispósición final segunda
de su articulado promueve la redacción de un Estatuto de la Em-
presa Pública. ,

la presente Ley. partiendo del hecho mismo de que la Em
presa pública pertenece. la Genéralidad. la define mediante dos
elementos báSICOS: Uno. de carácter material~ como lo es la ges
tión de servicios de contenido económico, industrial o financiero.
y ~I otro. de cará<:ter forma!, la utilización de formas de dere<:ho
privado. Estos dos elementos le penniten diferenciar la Empresa
pública de los Organismos autónomos que desarrollan una acti- .
vidad estrictamente administrativa, porque entiende que a'estos'
últimos corresponde aplicarles las normas que regulan. en gene
ral. la actividad de la Administración pública. Al clasificar 'Ias
Empresas públicas, esta Ley respeta las definiciones ya conteni·
das en la Ley de Finanzas l'úbhca.s, si bien reduce e! ámbito de .
las, Sociedades vinculadas a la Generalidad.- POrQue considera. ~.
que los controles presupuestario y de gesti6n son ·necesariosúni- ,
camente en los supuestos ligados a la gestión. de. servicios públi-
cos o convenios firmados J'!lr la Generalidad. .

La presente Ley se diVide en cinco capítulos: El primero de<ij..
cado a la definición"del ámbito legal; Jos tres siguientes. a la re-- _#

gulación específica de cada uno de los tipos de Entidades afecta· ,
das. yel último. a la especialidad del régimen de recursos y recla
maciones de las Entidades de derecho público. Para cada tipo de
entidad establece los princi~os rectores de la constitución.' del
patrimonio. de la contrataelón.y del personal y las normas de ~

control presupuestario. señalando .una gradación adecuada a la· :j
itaturaJeza de su ac.tividad y. consiguientemente. a la tlexibilidad 4,
exigida por ésta~ . 1

La Ley pretende reunir en un solo cuerpo la regulación de es
tas Entidades. y por este motivo no ha -dudado en recoger. a ve
ces. de forma Iíteral. disposiciones procedCDtes· de la Ley de Fi
nanzas Públicas. porque considera preferible esta técnica a la ba-
sada en constantes remisiones a otr.as disposiciones. . -

CAPITuLO PRIMERO
Ambito de a,licaciÓII y criterios generales de actuación de la

empresa púIJIlca catolana

Articulo 1. La presente Ley se aplica:
a) A las Entidades autónomas de la Generalidad l/ue reali- ~

ceo opera
l

ciones o Presfiten- serviciOs de carácter principahnen.te "
comercia. industrial o lnanciero. .\

b) A las Empresas de la Generalidad. '
1. Entidades de derecho público con personalidad jlJrídica '1

propia sometidas a la Generalidad. pero que deban ajustar su ac· ~,
tividad al ordenamiento jqridico privado; - .. f

2, Sociedades civilés o mercantiles- cOn· pardci~ón·mayo- .
rítaría de la Generalidad. di: su' Entidades. autónomas o de las'
Sociedades en que I~ Generalidad o las mencionadas Entidades j
posean también participación mayoritaria en su capital sociaL ~

. c~ A las Sociedades civil.. o mercantilellvincu.J'!das a.la. Ge-."
neralidad... det11". las. que son gestoras de set'V1C1OS publlcoo. '1
cuya titularidad ostente la Generalidad' o las que hayan suscríto 1
convenios con la misma. y en las .que ésta, posea la facultad de_~

designar, todos o una parte de los órganos de dirección o partid.... ;
pa directa o indirectamente- en ellOS;. como minim~. en u\, 10 po~' ~t

100 de! cap.ital social. .
Art. 2. . 1, La actuacióo de las Entidades y Emp...... io

c1uidas en el ámbito de aplicacióo de la presente Ley deberá ios. ·t
pirarse en criterios de. rentabilidad. economía y productividad.
aplicados de acuerdo con los objetivos que les sean fijados por:
los órganos correspondientes y bajo el principio de 110 discrimi
nación respecto al -sector privado. Asimismo procurará contri."
buir a! fomento del empleo ¡; a! desarrollo tecnológico.

2. La imposición de o ligaciones de servicio público o de
objetivos de interés social que comporten una min(Jración de lo,
in~resos de explotación o un aumento de los costos de produc
cion serán objeto de evaluación económi~a en cOlda ejercicio. a
fin de éonsignar en los presupuestos de la Generalidad las dota
ciones necesarias.

CAPITULO 11
De las Entidades autónomas de la Generalidad que reallz.. ..,
opend_ o p........ servIdoo de caráctel' prhac:1......t.. ·

comeicial, iRd~o.......... '.

Art. 3. t. Podrán constituirse Entidades ~utóriomas qe~i.
Generalidad que realken operaciones o presten servicios de 61-

,
::¡


